SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA
NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
(Publicado en el “El Peruano” el día 22.01.10)

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - Intendencia de Aduana de Tacna, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 104º inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias, cumple con NOTIFICAR a las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación que se ha decretado a través de Resolución de Intendencia respectiva, el COMISO de mercancías de procedencia extranjera que fueron intervenidas en la jurisdicción de la Intendencia de Aduana de Tacna, debiendo apersonarse a recabar sus correspondientes documentos, en la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en el Parque Industrial Manzana A Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna.

Las personas naturales y/o jurídicas referidas a continuación, pueden autorizar a una tercera persona a recabar sus respectivos documentos, para lo cual deberán adjuntar, en caso de ser persona natural, carta de autorización firmada por el deudor y fotocopia del documento de identidad del mismo. En caso de ser persona jurídica, carta de autorización del representante legal con sello de la empresa y fotocopia de la ficha RUC de la misma; además en este caso, deberán informar su nuevo domicilio fiscal.
	Documento de Identidad
	Intervenido
	Acta de Incautación
	Resolución de Intendencia
	Determinación
	Fundamento de Derecho que Resuelve el Comiso

	DNI  43171476
	AROCUTIPA AROCUTIPA AMADOR AMADO
	172-0204-2009-000475
	172-3G0000-2009-002018
	COMISO ADMINISTRATIVO.
	D.S. 129-04  EF, TUO DE LA LEY  GENERAL DE ADUANAS, ART. 108

	Documento de Identidad Boliviana  4425430
	VILLCA HUANACO GUILLERMO
	172-0201-2009-000181
	172-3G0000-2010-000025
	COMISO ADMINISTRATIVO.
	D.S. 129-04  EF, TUO DE LA LEY  GENERAL DE ADUANAS, ARTICULO 102


Asimismo, se pone en conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, al amparo del inciso g) del artículo 108° del D.S. 129-04-EF Texto Único Ordenado de la Ley General de Aduanas, ha decretado el Comiso Administrativo de las mercancías de procedencia extranjera que intervino en la jurisdicción de la Intendencia de Aduana de Tacna, en la que los responsables no pudieron ser identificados plenamente, ni tampoco presentaron solicitud de devolución dentro del plazo legal correspondiente.

La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna ubicada en Parque Industrial Mz. A lotes 5 y 6 Tacna, a recabar copia del documento notificado.
	Documento de Identidad
	Intervenido
	Acta  
	Resolución de Intendencia
	Determinación
	Fundamento de Derecho que Resuelve el Comiso

	S/D
	EN ABANDONO
	ACTAS DE INMOVILIZACION-INCAUTACIO-COMISO 172-0300-2007-000184, 172-0300-2007-000185, 172-0300-2007-000186
	172-3G0000-2010-000044
	COMISO ADMINISTRATIVO DE LA MERCANCÍA CONSIGNADA EN LAS ACTAS DE INMOVILIZACION-INCAUTACION-COMISO 172-0300-2007-000184, 172-0300-2007-000185, 172-0300-2007-000186, QUE FUE ABANDONADA.

	ARTICULO 38° DE LA LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS, LEY 28008.

	S/D
	EN ABANDONO
	ACTA DE INMOVILIZACION-INCAUTACIO-COMISO 172-0400-AC-2009-000029
	172-3G0000-2010-000050
	COMISO ADMINISTRATIVO DE LA MERCANCÍA CONSIGNADA EN EL ACTA DE INMOVILIZACION-INCAUTACION-COMISO 172-0400-AC-2009-000029, QUE FUE ABANDONADA.
	ARTICULO 38° DE LA LEY DE LOS DELITOS ADUANEROS, LEY 28008.


Al respecto cabe señalar que los actos administrativos objetos de notificación podrán ser impugnados dentro del término de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la presente publicación.

Finalmente, se pone en conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, mediante la Resolución de Intendencia N° 172 3G0000/2010-000019, ha resuelto los siguientes actos administrativos:
	Resolución de Intendencia
	Determinación
	Fundamento de Derecho que Resuelve el Acto

	172-3G0000-2010-000019
	ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓ{N DE INTENDENCIA N° 172-3G0000/2009-001712, DE FECHA 18/08/2009 DEJANDO SIN EFECTO EL ARTÍCULO SEGUNDO  SU PARTE RESOLUTIVA EL CUAL RESUELVE SANCIONAR A TUCUNAN PEREZ ROCIO YANETH IDENTIFICADO (A) CON DNI N° 20117992 CON LA MULTA ASCENDENTE A LA SUMA DE $ 165.00 DÓLARES AMERICANOS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓ{N DE INTENDENCIA N° 172-3G0000/2009-001729, DE FECHA 18/08/2009 DEJANDO SIN EFECTO EL ARTÍCULO SEGUNDO  SU PARTE RESOLUTIVA EL CUAL RESUELVE SANCIONAR A VALVERDE GUTIERREZ FRANCISCO FERNANDO, IDENTIFICADO (A) CON DNI N° 17855362 CON LA MULTA ASCENDENTE A LA SUMA DE $ 148.00 DÓLARES AMERICANOS.

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCIÓ{N DE INTENDENCIA N° 172-3G0000/2009-003432, DE FECHA 22/12/2009 DEJANDO SIN EFECTO EL ARTÍCULO SEGUNDO  SU PARTE RESOLUTIVA EL CUAL RESUELVE SANCIONAR A ZUÑIGA GUTIERREZ BARBARA ALICIA IDENTIFICADO (A) CON DNI N° 02293211 CON LA MULTA ASCENDENTE A LA SUMA DE $ 193.00 DÓLARES AMERICANOS.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER LA CONSERVACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LAS RESOLUCIONES DE INTENDENCIA N° 172 3G0000/2009-001712, N° 172 3G0000/2009-001729 Y N° 172 3G0000/2009-003432.
	ARTICULO 110° DEL CÓDIGO TRIBUTARIO EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 13° DE LA LEY N° 27444


